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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social por la que se acuerda el inicio  del 

expediente de contratación denominado “Servicio de controles sistemáticos de comprobación del 
funcionamiento del servicio de restauración, comedores, verificación de las condiciones higiénico 
sanitarias, manipulación de alimentos y controles analíticos en dos Residencias de Mayores y dos 
Centros Ocupacionales adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social” 

HECHOS 
PRIMERO- El objeto del presente contrato es la supervisión, vigilancia y comprobación de la correcta 

ejecución de los servicios de Restauración y de Comedores de las Residencias de Mayores Adolfo Suárez 

y Goya y de los Centros Ocupacionales Aluche y Juan Ramón Jiménez. Se controla el funcionamiento del 

servicio, adecuación, características y calidades de las materias primas y productos; cumplimiento con las 

fichas técnicas de composición de los diferentes platos; los métodos culinarios de elaboración y las 

condiciones higiénico sanitarias en general de los almacenes, cocinas, transporte y almacenamiento de los 

productos elaborados, en cuanto al cumplimiento y eficacia del Plan de Autocontrol. 

 
SEGUNDO.- Dentro del proceso de atención a las personas mayores y a las personas con discapacidad 

intelectual, la obtención de información acerca de la prestación del servicio de restauración y de comedores 

es fundamental, para así alcanzar un adecuado estado nutricional y de salud, anticipándonos o corrigiendo 

las posibles deficiencias que en este complejo proceso puede acontecer y que a menudo pasan 

desapercibidas en estas personas.  

TERCERO.- Hasta la fecha, los controles sistemáticos de comprobación del funcionamiento del servicio de 

restauración, comedores, verificación de las condiciones higiénico sanitarias, manipulación de alimentos y 

controles analíticos se han realizado mediante contratos menores. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

ÚNICO.- El artículo 116, apartado 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de  Contratos del Sector Público 

establece: 

“La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del 

correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del 

contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil del 

contratante”. 
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Por todo ello, vista la propuesta elaborada por la unidad administrativa promotora del expediente y en uso 

de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

RESUELVO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación “Servicio de controles 
sistemáticos de comprobación del funcionamiento del servicio de restauración, comedores, 
verificación de las condiciones higiénico sanitarias, manipulación de alimentos y controles 
analíticos en dos Residencias de Mayores y dos Centros Ocupacionales adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social”, a adjudicar por procedimiento abierto simplificado abreviado, mediante 

pluralidad de criterios, con un plazo de ejecución  de 8 meses.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Madrid, a 6 de marzo de 2019 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

Fdo.: Carlos Blanco Bravo 
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